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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Anuncio de 13 de febrero de 2023, de la Delegación Territorial de Salud y 
Consumo en Cádiz, de notificaciones en procedimientos en materia de consumo.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados que 
más adelante se relacionan que en el Servicio de Consumo de la Delegación Territorial de 
Salud y Familias de Cádiz, ubicada en Avda. M.ª Auxiliadora, 2, 2.ª planta, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Persona/Entidad interesada: B95492823.
Último domicilio conocido: Avda. Arriatera, núm. 85, puerta G, 48600 Sopelana (Vizcaya).
Expte. en materia de consumo núm. 11-3852/21-D.
Acto que se notifica: Requerimiento.

Persona/Entidad interesada: 31728477T.
Último domicilio conocido: C/ Benalmádena, núm. 2, esc. 1, pta. 2, 11650 Villamartín (Cádiz).
Expte. en materia de consumo núm. 11-2074/22-D.
Acto que se notifica: Requerimiento.

Persona/Entidad interesada: B11586534.
Último domicilio conocido: C/ Carmen Picazo, núm. 12, 11130 Chiclana Fra. (Cádiz).
Expte. en materia de consumo núm. 11-2864/22-D.
Acto que se notifica: Requerimiento.

Persona/Entidad interesada: B30861645.
Último domicilio conocido: C/ de la Fuensanta, núm. 32, bajo, 30710 Los Alcáceres 

(Murcia).
Expte. en materia de consumo núm. 11-5118/22-D.
Acto que se notifica: Requerimiento.

Persona/Entidad interesada: 42189864K.
Último domicilio conocido: C/ Canarias, núm. 1, blq. B, portal 3, bajo D, 38779 Tazcorte 

(Tenerife).
Expte. en materia de consumo núm. 11-10941/22-D.
Acto que se notifica: Requerimiento.

Cádiz, 13 de febrero de 2023.- La Delegada, Eva Pajares Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»


